
A INSTALACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS

A.1 Instalación de Conexión Domiciliaria de Agua Potable de 15 mm S/. Conex. 601.77                

A.2 Instalación de Conexión Domiciliaria de Agua Potable de 20 mm S/. Conex. 636.78                

A.3 Instalación de Conexión Domiciliaria de Desagüe 160 mm S/. Conex. 898.62                

A.4 Instalación de Conexión Domiciliaria de Desagüe 200 mm S/. Conex. 1,001.74             

A.5 Instalación de Conexiones de Agua Potable de 25 mm S/. Conex. 701.00                

A.6 Instalación de Conexiones de Agua Potable de 40 mm S/. Conex. 953.92                

A.7 Instalación de Conexiones de Agua Potable de 63 mm S/. Conex. 1,125.71             

B REUBICACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS

B.1 Reubicación de Conexión Domiciliaria de Agua Potable de 15 mm S/. Conex. 744.34                

B.2 Reubicación de Conexión Domiciliaria de Agua Potable de 20 mm S/. Conex. 779.35                

B.3 Reubicación de Conexión Domiciliaria de Desagüe 160 mm S/. Conex. 1,055.55             

B.4 Reubicación de Conexión Domiciliaria de Desagüe 200 mm S/. Conex. 1,158.67             

C AMPLIACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS

C.1 Ampliación de Conexión Domicliiaria de Agua Potable a 20 mm S/. Conex. 825.25                

C.2 Ampliación de Conexión Domicliiaria de Agua Potable a 25 mm S/. Conex. 889.47                

C.3 Ampliación de Conexión Domicliiaria de Desagüe a 200 mm S/. Conex. 1,124.35             

D REUBICACIÓN DE LA CAJA DEL MEDIDOR Y/O CAJA DE REGISTRO DOMICILIARIA

D.1 Reubicación de caja de medidor para conexión de 15 mm S/. Conex. 247.29                

D.2 Reubicación de caja de medidor para conexión de 20 mm S/. Conex. 270.11                

D.3 Reubicación de caja de medidor para conexión de 25 mm S/. Conex. 310.17                

D.4 Reubicación de caja de desagüe para conexión de 160 mm S/. Conex. 322.78                

D.5 Reubicación de caja de desagüe para conexión de 200 mm S/. Conex. 344.78                

E CIERRE DE CONEXIONES DOMICILIARIAS

E.1 Cierre de Conexión Domiciliaria de Agua Potable de 15 mm S/. Conex. 20.49                  

E.2 Cierre de Conexión Domiciliaria de Agua Potable de 20 mm S/. Conex. 25.33                  

E.3 Cierre de Conexión Domiciliaria de Agua Potable de 25 mm S/. Conex. 30.15                  

E.4 Cierre con Retiro de 1/2 metro de Tubería antes de la Caja de Control para Conexiones de 15 mm a 25 mm S/. Conex. 47.92                  

E.5 Cierre en tubería matriz para conexiones de 15 mm a 25 mm S/. Conex. 176.40                

E.6 Obturación de desague en la caja de registro S/. Conex. 47.99                  

F REAPERTURA DE CONEXIONES DOMICILIARIAS

F.1 Reapertura de Conexión Domiciliaria de Agua Potable de 15 mm S/. Conex. 9.04                    

F.2 Reapertura de Conexión Domiciliaria de Agua Potable de 20 mm S/. Conex. 9.44                    

F.3 Reapertura de Conexión Domiciliaria de Agua Potable de 25 mm S/. Conex. 9.57                    

F.4 Reapertura con Reposición de 1/2 metro de Tubería antes de la Caja de Control para Conexiones de 15mm a 25 mm S/. Conex. 54.20                  

F.5 Reapertura en tubería matriz para conexiones de 15 mm a 25 mm S/. Conex. 114.08                

F.6 Reapertura de desague en la caja de registro S/. Conex. 34.14                  

G FACTIBILIDAD DE SERVICIO

G.1 Predios S/. Predio 46.69                  

G.2 Sub Divisiones de Lotes, Quintas y Predios S/. Predio 61.88                  

G.3 Nuevas Habiltaciones Urbanas S/ Proyecto 40.29                  

H REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS

H.1 Revisión y Aprobación de Proyectos para Nuevas Habilitaciones S/ Proyecto 461.92                

H.2 Revisión y Aprobación de Proyectos de Red Complementaria o Plan Quinta S/ Proyecto 230.96                

I SUPERVISIÓN DE OBRAS

I.1 Supervisión de Obras de Agua Potable y/o Alcantarillado para Red Complementaria o Plan Quinta S/. Unidad 645.07                

I.2 Supervisión de Obras de Agua Potable para Habilitaciones S/. Unidad 446.30                

I.3 Supervisión de Obras de Alcantarillado para Habilitaciones S/. Unidad 496.30                

Cod.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 021-2015-SUNASS-CD

COSTOS COLATERALES - EPS CHAVIN S.A.

ANEXO N° 2

Unidad

Nota: Los trabajos de reposiciones de pistas y veredas son ejecutadas por las Municipalidades Distritales Correspondientes al presupuesto que ellos 

determinen, de acuerdo al metrado alcanzado por la EPS.

Precios (sin 

IGV)
Servicios Colaterales


